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• Bandeja 

• Reportes 

• Datos del Usuario. 

• Salir 
 

SUBMENU BANDEJA:  
 

• Filtro de Buscar 

• Nuevo 

• Listado Notas Informativas Enviadas 

• Listado Notas Informativas Recibidas 

• Listado Documentos Recibidos Varios 
 

SUB MENÚ LISTADOS NOTAS INFORMATIVAS 
 

• Nro. Nota Informativa  

• Asunto Nota Informativa 

• Fecha Validación Nota Informativa  

• Subir Archivo ZIP 

• Ver Archivo ZIP. 

• Ver Distribución 
 

REGISTRÓ NOTA INFORMATIVA DIGITAL 

Botón Nuevo Módulo Ingreso de Datos 

• Categoría NI. 

• Clasificación NI. 

• Siglas 

• Señor    

• Cargo Destinatario 

• Asunto 

• Referencia 

• Lugar 

• Registrar -Modificar  



 

POLICIA NACIONAL DEL PERÚ 

MANUAL SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTROL DEL PROCESO DE INFORMACIÓN POLICIAL VER 1.0 

 

   pág. 3 

La Guía de Instrucción para el uso del Módulo CENOPPOL es para uso exclusivo de las Oficinas de la Central de Operaciones PNP. 

 

 
Botones de Registro Individual 

• Botón de Ubigeo 

• Botón Vista Preliminar 

• Botón Generar Nueva NI 
 
SUB MENÚ DATOS DE LA NI 

• Personas 

• Bienes 

• Párrafo (s) 

• Medida Adoptada 
• Distribución  

• Botón Validar. 
 

IX. BANDEJA REPORTES: 

• Reporte de mapa. 

• Reporte de Comisarias general. 

• Reporte de comisarias tipo. 

• Reporte detallado de personas. 

• Reporte de producción de personas por regiones. 

• Reporte de bienes por regiones. 

• Reporte de producción de personas por regiones y unidades. 
• Reporte de producción de personas, unidades y efectivos que valida la 

información. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

1. Sistema que permite Confidencialidad de la información que requiere la 
Institución, asegurando la protección a la vulneración de la reserva de 
la información clasificada y evitar las infracciones contemplada en la 
Ley Nº 30714-2017, Ley que regula Régimen Disciplinario de la PNP y 
el cumplimiento del DL. Nº 1094-2010 “Código Penal Militar Policial” 
conforme el Art. 70°.- INFIDENCIA: "El militar o e/ policía que se 
apropie, destruya, divulgue o publique, de cualquier forma o medio, sin 
autorización, o facilite información clasificada o de interés militar o 
policial, que atente contra la defensa nacional, orden interno o 
seguridad ciudadana. 

 
2. Permite identificar uso adecuado de las redes sociales que utiliza el 

personal de la PNP y para la gestión de las redes sociales oficiales de 
la PNP contemplado en la Directiva Nº19-01-2017-DIRGEN/SUB-
DGPNP/DIRASADM-B, - (RD Nº151-2017-SUB-DGPNP del 
24FEB2017), " que dicta los Lineamientos de uso de (correos 
electrónicos, Facebook, Twitter, WhatsApp, etc.) 
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II. OBJETIVOS 
▪ Evitar el uso el mas uso de la información por persona ajeno al destino 

▪ Promover el buen uso de los recursos logísticos (papel)  

▪ Promover el  uso de la tecnología. 

▪ Contar con información fiable en línea a nivel nacional 

▪ Dotar de Información Estadística  de calidad al Comando en tiempo  Real. 
 

III. FUNCIONALIDAD 
▪ El Sistema Informático de Control del Proceso de Información Policial 

(SICPIP) permitirá el registro y procesamiento de las notas informativas a 

nivel nacional. 

 

IV. REQUISITOS 
▪ Una PC de escritorio y Laptop  

▪ Sistema Operativo Windows 7,8 o 10. 

▪ Micro Procesador de 1.3 GHZ como minino 

▪ Memoria RAM 2GB Mínimo 

▪ Disco Duro 500GB 

▪ Puerto de Red Física o Wifi con Acceso a Internet 

▪ Conexión a Internet Velocidad Mínima 4mb mínimo 

▪ Resolución de 1024 x 768 pixeles o superior. 

▪ Navegador de Internet Google Chrome [versión 4 o superior 

▪ Microsoft Internet Explorer versión 7.0 o superior 

▪ Mozilla Firefox versión 3.0 o superior 
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V. INGRESO AL SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTROL DEL PROCESO DE 
INFORMACIÓN POLICIAL (SICPIP) 

 

INGRESO DE USUARIO Y CONTRASEÑA 
 

- Para ingresar al Sistema, debemos abrir un navegador web, por lo cual recomendamos 

utilizar Google Chrome [ ], y escribimos la siguiente URL: 
https://sistemas1.policia.gob.pe/cenopol/login 

- El usuario - clave y Equipo electrónico Token deberá solicitarlo a la DIRTIC.PNP por 

conducto regular con el oficio correspondiente.  
 

1. Usuario : CIP del Efectivo Policial Autorizado 

2. Password. : Clave Intranet o Token Digital 

CLAVE CORREO INSTITUCIONAL  CLAVE TOKEN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ingresar el Usuario (CIP), la contraseña por 
defecto es la clave de Intranet 
proporcionada por la DIRTIC.PNP  y código 
Captcha, clic en el botón <Ingresar>. 
Se ingresará a la pantalla principal de 
módulos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ingresar el Usuario (CIP), seleccionar el botón 
Chek TOKEN e ingresar Código Token del 
dispositivo Token asignado, clic en el botón 
<Ingresar>. 
Se ingresará a la pantalla principal de 
módulos. 

 
  

https://sistemas1.policia.gob.pe/cenopol/login
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VI. PANTALLA DE RECOMENDACIÓN  
- Al ingresar usuario y clave el Sistema mostrara la Cartilla de Seguridad, donde el 

sistema le muestra su identificación Grado y Nombre Completo, con las 
recomendaciones e indicación de las normas que regula el sistema, luego de dar 
lectura a la información deberá dar clic en el botón “HE LEIDO LA PRESENTE CARTILLA” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. MENÚ PRINCIPAL O BARRA DE NAVEGACIÓN 
- En esta sección el menú que mostrara al usuario es de acuerdo al perfil de usuario 

según la función policial del efectivo PNP. (Ver imagen Muestra Bandeja y Usuario PNP 
que ingreso al Sistema) 
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VIII. BANDEJA  
- Al hacer clic en la opción o pestaña bandeja nos muestra dos sub menú. 

A. Bandeja. 
B. Reportes. 

Ver imagen siguiente: 

 

 

 

 

 

- Descripción de la Bandeja del Usuario:  
- Usuario  

En esta opción muestra en la parte superior derecha muestra Grado y Nombre del efectivo policial 
que ingreso al sistema 

 

- Salir: 
Al hacer clic en la opción “Salir” el sistema cerrara la sesión del usuario que ingreso, retornando a 

la pantalla de Inicio de Sesión (Desconecta del servidor) 

 

A.1. SUBMENU Bandeja:  

Al hacer clic en el Sub Menú “Bandeja” el sistema muestra los campos y botones de 
ingreso de datos y vistas de la información existente, conforme se muestra en el detalle 
siguiente: 

 

1. BARRA DE CRITERIOS 
Filtro : Búsqueda de información 
Nuevo : Opción que permite ingresar a registro de una nueva nota informativa  
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2. BARRA DE LISTADO DE INFORMACIÓN 

NI. Enviadas  : Muestra Listado Notas Informativas Enviadas 
NI. Recibidas  : Muestra Listado Notas Informativas Recibidas 
Doc, Recibidos : Lista disposiciones de Comando, Ordenes de Comando, 

Ordenes Telefónicas etc. 

 

 
3. SUB MENÚ LISTADOS NOTAS INFORMATIVAS. 

 

- Permite visualizar todas las notas informativas registradas, enviadas y 
pendientes, también contiene botones de identificación de información de cada 
Nota Informativa, como se indica a continuación. 
 

- Nro. De NI 
- Editar 
- Visualizar impresión, 
- Asunto 
- Fecha Valida 
- Usuario PNP 
- Agregar Archivo. 
- Ver Archivo Adjunto 
- Distribución. 

El Sistema solo permite un máximo dos (02) registros pendientes por validar, los 

registros pendientes se identifican porque están resaltados de color rojo 

- Ver imagen ilustrativa 
-  

 

Descripción de los botones que muestra la nota informativa 

Editar : Permite editar  o modificación y actualizar la información siempre y 
cuando la Nota Informativa no este Validada. 
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Agregar archivos: Permite agregar archivo que contiene los archivos adjuntos 
fotográficos en un archivo ZIP, con un tamaño máximo de 2.5MB..  

 
 

 
 

Ver Archivo: Permite visualizar los archivos que se adjunta al contiene de las 
notas informativas, los archivos adjuntos en un archivo .ZIP.   
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Ver distribución: Permite verificar la fecha y hora la recepción del documento 

por el usuario destinatario, así mismo contiene un botón en la parte lateral 

derecha que muestra detalle de la Vista. 
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4. REGISTRÓ NOTA INFORMATIVA DIGITAL 

 Para la generación de Nota Informativa el usuario deberá hacer clic en el 
botón “NUEVO” que se muestra en la imagen siguiente: 

  
 
 
 
 

 Al hacer clic en el botón Nuevo el Sistema muestra el formulario de ingreso de 
datos que de detallan a continuación: 

• Categoría NI. 

• Clasificación NI. 

• Siglas 

• Señor    

• Cargo Destinatario 

• Asunto 

• Referencia 

• Lugar 

• Registrar -Modificar  

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de los Campos que muestra el formulario de registro de la nota informativa 
contiene los siguientes campos para rellenar: 

a. Categoría: Debe seleccionar la categoría de la nota informativa. 
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FACTOR POLÍTICO Y/O GUBERNAMENTAL:  

1. Autoridades Políticas: 3 poderes, Pdte. Regional, alcaldes, 

Gobernadores, Organismos Constitucionales Autónomos. 

2. Organizaciones Políticas de Derecha: APRA, AP, PPC, SOLID. 

NACIONAL, etc. 

3. Organizaciones Políticas de Izquierda: Patria Roja, PCP, PANAPE, 

MNI, Etnocaceristas, Tierra y Libertad, etc. 

FACTOR SOCIOLÓGICO 

1. Laboral: CGTP, FMP, CENAJUPE, CONSTRUCCIÓN CIVIL, etc. 

2. Poblacional: Frentes de Defensa, Invasiones, JJVV, AAHH., etc. 

3. Educacional: SUTEP, FENDUP, FENTUP, SUTACE, APAFAS, 

Universidades, Etc. 

4. Campesinado: RR.CC., CC.CC., CC.NN., EE.AA.II., Etc. 

5. Minería: FNTMMP, ONGs. Antimineras, Minería Informal, Etc. 

FACTOR TERRORISMO 

1. Sendero Luminoso. 

2. Tupac Amaru. 

3. Terrorismo Internacional 

4. MAVADEF 

FACTOR POLICIAL (PRODUCCIÓN POLICIAL) 

1. Policial: DD.CC. Crimen Organizado, Etc. 

2. Delitos Especiales. 

3. Penales. 

FACTOR DROGAS 

1. Micro comercialización, Transporte de Drogas, Erradicación, 

Destrucción, IQF, Etc. 

FACTOR DESASTRES NATURALES 

1. Fenómenos atmosféricos. Se derivan de las condiciones climáticas o 
de la atmósfera terrestre, y tienden a ser extremas: sequías prolongadas 
o tormentas eléctricas inacabables, ventiscas, huracanes, etc. 

2. Deslizamientos de masas. Se entiende por ello a los aludes, avalanchas 
y otros corrimientos de masas terrestres, como ríos, piedras, montañas, 
lodo, etc. 

3. Desastres biológicos. Aquí entran las pandemias y extinciones 
masivas, entre otros brotes infecciosos que pueden o no atacar 
directamente al ser humano. 

4. Erupciones volcánicas. Cuando el magma hirviente de las 
profundidades de la Tierra brota hacia afuera violentamente, da origen a 
volcanes. La lava caliente origina nuevas capas de superficie y lo 
destruye todo a su paso. 

5. Fenómenos espaciales. Aquí entran la caída de objetos desde el 
espacio como meteoritos, vientos solares y otros fenómenos 
provenientes de fuera del planeta. 
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6. Incendios forestales. La sequía, el intenso sol o la presencia de vidrio y 
otros materiales que concentran los rayos solares haciendo de lupa, 
pueden iniciar incendios enormes, que devoran hectáreas de pastizales 
e incluso bosques enteros a su paso, acabando con la vida y ensuciando 
masivamente la atmósfera con sus humos y partículas en suspensión. 

7. Terremotos. Se llama así a los movimientos espasmódicos y 
desordenados de la corteza terrestre, consecuencia de los movimientos 
de las placas tectónicas. Pueden ser leves y ocasionar poco daño, o ser 
sacudones terribles que derriban árboles, edificios y montañas. 

8. Tsunamis e inundaciones. Consecuencia de terremotos sumarios o de 
abruptos cambios climáticos (como el fenómeno El Niño), lo anegan todo 
a su paso, sumergiendo casas enteras y acumulando masas de agua que 
arrastran todo a su paso, arruinando cosechas y pueblos enteros. 

 

FACTOR INSTITUCIONAL 

1. Con participación de cualquier efectivo policial en un hecho.  
 

FACTOR EXTRAINSTITUCIONAL 

2. Con participación de cualquier efectivo de las fuerzas armadas en un 
hecho.  

 

FACTOR EVENTOS 

1. Eventos Sociales 
2. Eventos Deportivos 
3. Eventos Culturales 
4. Eventos Religiones 
5. Eventos Académicos 
6. Eventos Empresariales 
 

b. Clasificación: Debe seleccionar la clasificación de la nota informativa. 

 

c. Siglas: Debe ingresar las siglas de la nota informativa, sino se genera 

automáticamente, debiendo completar las siglas de la Unidad. 
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d. Señor: Al dar clic enlace se visualizará una ventana el cual deberá digitar los 

apellidos y nombres de a quién va dirigido, donde el sistema ubicara de manera 

automatizada validada a través Maspol Policial en línea, una vez encontrado el 

personal se debe dar clic en el link “Aceptar”. (ver Imagen) 

 

 

 

 

e. Cargo Destinatario: el campo destinatario se llenará automáticamente al luego de 

haber elegido señor. 

f. Asunto: Debe ingresar el asunto de la nota informativa. 

g. Referencia: Debe ingresar la referencia de la nota informativa. 

h. Lugar: Debe ingresar manualmente la dirección del lugar de los hechos para 

geolocalizar y obtener las coordenadas “Latitud y Longitud”  

i. Registrar: al hacer clic en “Registrar” se grabará en la base datos del Sistema y 

asignando un numero de nota Informativa automáticamente, mostrando menaje de 

confirmación   

 

 

 

Además de los siguientes botones de acción: 

 

a. Modificar: Permite modificar el contenido de un registro grabado. Mostrar un mensaje 

de registro modificado correctamente. 

b. Personas: Permite agregar personas al detalle. En la grilla solo tiene opción a eliminar 

la persona seleccionada 

c. Abigeo: Muestra mapa para la Geo localización 

d. Vista Preliminar: Muestra la vista previa de la información cargada. 
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e. Nueva NI: Este botón permite iniciar un nuevo registro de NI. 

5. BOTONES DINÁMICOS PARA LA GENERACIÓN DE LA NOTA 
INFORMATIVA. 

- En esta sección el sistema muestra botones dinámicos donde el operador interactuará de 

manera alternada haciendo clic en cada uno de ellos como: Persona, Bienes, Párrafo, 

Medidas Adoptadas y Distribución, cambiará la pestaña de acuerdo a lo seleccionado, 

permitiendo ingresar la información de manera ordenadas en cada capo que se detalla, a 

fin de contar con datos estadísticos para la toma de sesiones. (ver Imagen) 

 

 

• Registro de Persona. 

En este formulario se registrará los datos de la persona, conforme al formulario que se 

muestra en la imagen. 

 

 

 

 

 

 

- Detalle de los campos que contiene el formulario persona 

• Situación: Debe seleccionar la situación de la persona a registrar. 

 

• Fecha y hora: Seleccionar la fecha de la intervención. 



 

POLICIA NACIONAL DEL PERÚ 

MANUAL SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTROL DEL PROCESO DE INFORMACIÓN POLICIAL VER 1.0 

 

   pág. 17 

La Guía de Instrucción para el uso del Módulo CENOPPOL es para uso exclusivo de las Oficinas de la Central de Operaciones PNP. 

 

 

• Delito: Seleccionar el Delito. 

 

 

 

 

 

 

• Tipo de Documento: Seleccione el tipo de documento de identificación. 

• Para DNI (PERUANO) se ingresara el DNI en el campo documentos luego proceder 

a buscar don se hará uso del  servicios web de reniec y carnet de extranjería. 

• Para los casos que extranjeros o personas que no se encuentre en la base de datos 

de “Reniec y Extranjería”, se procederá a registrar  de manera manual. 

• País: Muestra el país de procedencia, en caso de no mostrar nacionalidad ingresar 
manualmente. 

• Datos de la persona: Muestra los datos básicos de la persona resultado de 
consultar el maestro de personal policial o la ficha RENIEC. 

• Apellido paterno 

• Apellido materno. 

• Nombres Completos. 

• Fecha nacimiento: 

• Sexo:  

• Licencia de conducir: Ingreso manual campo no obligatorio  

• Nro. Papeleta: Ingreso manual campo no obligatorio  

• Autoridad que solicita: Ingreso manual campo no obligatorio 
 

• Registro: una vez consignado los datos de la persona proceder hacer clic 
en botón registro. mostrando mensaje de confirmación “Se Registró con 
éxito” 
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• Al hacer clic en cerrar mensaje el sistema retornara a la pantalla de registro de 

persona donde podrá elegir registrar nueva persona de lo contrario proceder a 

cerrar la ventana existente, donde mostrara el registro de la persona ingresada.  

•  

 

6. Bien:  
o Permite agregar el registro de bines como; ARMAS, COMBUSTIBLES, 

DROGAS INSUMOS QUÍMICOS, MADERAS, VEHÍCULOS entre otros. Para 

lo cual el sistema muestra un formulario donde se seleccionar la categoría del  

bien a registrar. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Descripción de los campos de registro de Bines. 
 
Categoría : Elegir tipo de Bien a Registrar  
Situación  : Ingresar la Situación del Bien (Ejm, Hurtado). 
Unidad Medida :  Debe seleccionar la unidad de medida correspondiente 
Cantidad : Debe ingresar la cantidad correspondiente. 
Valor S/. : Debe ingresar el costo del bien. 
Marca : Debe ingresar la marca del bien. 
Código/Serie :  Debe ingresar el código o serie del bien 
RepMiniPublico : Debe ingresar el nombre del representante del ministerio público. 

 
Al hacer clic en el campo categoría mostrara los diferentes tipos de bien a registrar 
(ver Imagen siguiente) 
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Una vez seleccionado la categoría o tipo de bien a registrar el sistema mostrar un 

formulario para cada tipo de bien por ejemplo seleccionaremos registro de vehículo 

 

 

 

 

 

 

Ingresado los datos del bien, hacer clic en el Botón Registrar,  mostrando mensaje 
“Se Registró con Éxito”  clic en cerrar mensaje 

 

 

 

Al Cerrar el mensaje de éxito el formulario permanecerá en pantalla permitiendo, 
realizar (Modificación del Registro, Eliminar Registro, referido al registro que se 
encuentra en Pantalla o de lo contrario clic en Nuevo Registro, para elegir una 
nueva categoría o tipo de bien. (ver botones en Imagen) 

 

 

 

Registro los bines el sistema mostrara la lista de bines ingresados (Ver Imagen)  
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:  

 

 

 

 

7. Párrafo 
  
Permite agregar el texto  párrafo al detalle. La grilla muestra las opciones de poder 

editar o eliminar el párrafo seleccionado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El ingreso de párrafos (texto) deberá ser ingresado de manera secuencia “Parrafo1 
Parrafo2”, presionando el botón “Nuevo Párrafo” con los siguientes controles. 
 

• Nro. Secuencia: Indica el número de párrafo de la nota informativa. 

• Párrafo: Contenido del párrafo de la nota informativa. 

• Nuevo el párrafo: Registra nuevo el párrafo  

• Botón Nuevo: Limpia lo campos para agregar nuevo contenido. 

• Cerrar: si no existe otro párrafo proceder a cerrar ventana con la opción cerrar 
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8. Medidas Adoptada: 
Permite agregar una nueva medida(s) adoptada(s) al detalle. La grilla muestra las 

opciones de Editar o eliminar la medida adoptada seleccionada. 

 

 

 

 

 

Al dar clic en el botón de “Medidas. Adoptada” se visualiza una ventana para 

agregar una nueva medida adoptada. 

 

 

 

 

9. Distribución:  
Al hacer clic en el botón distribución, mostrando Lista de Unidades a Seleccionar, 
así mismo cuenta con la opción de búsqueda de Unidad haciendo clic en el Botón 
Contenido, una vez seleccionada la unidad el sistema mostrara mensaje de “Se 

Agregó la Unidad de Distribución” (ver Imagen siguiente) 
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Al dar clic en el botón de “Distribución” se visualiza una ventana para agregar una 

nueva distribución. La ventana tiene los siguientes controles. 

 

 

 

 

10. Coordenada. 

o Permite registrar la latitud y longitud de la coordenada de la dirección del lugar 

de los hechos consignada en la Nota Informativa, El link guardar registrará la 

nueva coordenada.  

 

 

 

 

 

 

 

• Impresión. 

o Permite pre visualizar la impresión de la nota informativa sin validar, vista que 

permite visualizar por paginas para lo cual cuenta con controles en la paerte 

superior del formulario. 
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• Nuevo:  

o Permite limpiar el registro y registrar una nueva nota informativa. 

 

• Validar. 

o Permite validar la nota informativa usando la contraseña de la Intranet PNP o 

usando el código token emitido por el equipo electrónico personal según perfil 

de usuario. 

 

 

 

NOTAS INFORMATIVAS ENVIADAS: Permite visualizar los mensajes que son enviados a 

la unidad asignada en la distribución.  
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NOTAS INFORMATIVAS RECIBIDAS: Permite visualizar los mensajes que son dirigidos a 

la unidad donde pertenece el usuario.  

 

 

MAPA: Permite visualizar las la geolocalización de las incidencias que registran su 
coordenada. 
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1. SUBMENU REPORTES:  

Muestra opciones para indicar el rango de fecha y seleccionar el tipo de reporte que 

deseamos generar. El resultado será de sucesos que ocurrieron en la jurisdicción de la 

unidad al que pertenece el usuario. 

 

1.1. REPORTE DE MAPA. 
Muestra el mapa del delito en la jurisdicción de la unidad donde pertenece el usuario. 

Se establece un rango de fecha, se le da clic sobre el botón mapa.  

 

1.2. REPORTE DE CIAS GENERAL. 
En construcción. 

 

 



 

POLICIA NACIONAL DEL PERÚ 

MANUAL SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTROL DEL PROCESO DE INFORMACIÓN POLICIAL VER 1.0 

 

   pág. 26 

La Guía de Instrucción para el uso del Módulo CENOPPOL es para uso exclusivo de las Oficinas de la Central de Operaciones PNP. 

 

1.3. REPORTE DE COMISARIAS TIPO. 
En construcción. 

 

 

 

 

 

 

1.4. REPORTE DE DETALALDO DE PERSONAS. 
Muestra el reporte numérico personas registradas con indicación de la Unidad, Situación 

Persona y Delito registrado. 

Importante establece un rango de fecha, se le da clic en el botón Persona. 

 

 

1.5. REPORTE DE PRODUCCION DE PERSONAS POR REGIONES. 
Muestra el reporte numérico de personas que incurrieron en diversos delitos en la unidad al 

que pertenece usuario.  

Establece un rango de fecha, se le da clic en el botón Cuadro 01. 

Información exportable a formato Excel. (Botón Parte Superior de la Ventana Exportar) 
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1.6. REPORTE DE BIENES POR REGIONES. 
Muestra el reporte numérico de bienes y la situación de bienes que han participado en la 

comisión diversos delitos o faltas, en la unidad al que pertenece usuario.  

Se establece un rango de fecha, se le da clic en el botón Cuadro 02. 

 

 

1.7. REPORTE DE PRODUCCION DE PERSONAS POR REGIONES Y UNIDADES. 
Muestra el reporte numérico de la situación de personas que han participado en la comisión 

diversos delitos o faltas, en la unidad al que pertenece usuario.  

Se establece un rango de fecha, se le da clic en el botón Cuadro 03. 
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1.8. REPORTE DE PRODUCCION DE PERSONAS, UNIDADES Y EFECTIVOS QUE 

VALIDA LA INFORMACION.  
Muestra el reporte numérico de usuarios que validan la nota informativa, en la unidad al 

que pertenece usuario.  

Se establece un rango de fecha, se le da clic en el botón Cuadro 04. 

 

 

 

 


